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Asunto: Sol¡citud de derogatorja de las medidas relac¡onadas con la
confidencial¡dad de ¡a informac¡ón

Respetado Doctor Diaz:

Para el Consejo Nacional de Operac¡ón del sector eléctr¡co en ejerc¡cio de las
funciones que la Ley 143 de 1994 le asigna, de acordar los aspectos técnicos
que garant¡cen una operación segura, confiable y económica y ser el ejecutor
del Reglamento de Operación, es importante darle a conocer la preocupac¡ón
que las med¡das relacionadas con la confidencialidad de la informac¡ón ha
generado? por cons¡derar que con las mismas se pone en riesgo la confiabilidad
y segur¡dad de la operac¡ón del Sistema.

Dado que la medida de susDens¡ón de la conf¡denc¡al¡dad de la información del
N4ercado Mayor¡sta es trans¡tor¡a y en este momento solo depende de la
declaratoria de la f¡na¡izac¡ón del Racionam¡ento Programado de gas natural
por parte del M¡n¡ster¡o de Minas y Energía, el Consejo Nacional de Operación
le re¡tera el impacto que dicha medida tuvo sobre la operación del Sistema
Interconectado Nacional y las dif¡cultades que se presentaron para el
cumpl¡miento cabal de las funciones de Ley por parte del CNO, además de
otros asDectos oue cons¡deramos deben ser tenidos en cuenta.

La d¡ficultad que se presenta frente a la motivac¡ón de la expedición de la
Resolución CREG 006 de 2009, según la cual la medida de confldenc¡alidad se
toma (..,) "con el f¡n de evitar que d¡cha información se ut¡l¡ce para la
conformación y/o apt¡cac¡ón de estrateg¡as ant¡compet¡t¡vas,"1 es que una
medida cuyo propósito responde al ejercjcio de la func¡ón legal de la Com¡s¡ón
de promover y preservar la competencia en el ¡4ercado Mayor¡sta de Energía,
termina afectando la operación del SIN y el cumplim¡ento de la función legal
del Consejo, tal como Io exponemos a cont¡nuación:

Extracto textualde los considerandos de ia Resolución CREG 006 de 2009
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La ¡nformación energét¡ca oportuna y en t¡empo real asoc¡ada a la
coordinación y planeación de la operación, ha perm¡tido que los dist¡ntos
agentes involucrados aporten elementos para la toma de decisiones del
Centro Nacional de Despacho, en la medida que se t¡ene mayor
conocimiento acerca del desempeño de los sistemas y los efectos en el
STN, STR'S y SDL'S ocasionados por decisiones operativas. Gracias a lo
anterior se han generado las sinergias necesar¡as en la operación, para
plantear las mejores soluc¡ones ante los efectos de las ¡ndlsponib¡lidades
de los act¡vos en el SIN, lo cual en def¡n¡t¡va se logra compartiendo los
modelos operativos, las bases de ¡nformac¡ón y la información dlar¡a
operativa,

La medida de mantener la conf¡dencialidad de la información energét¡ca
genera r¡esgos operativos ante la ocurrencia de un evento en el que se
compromete la seguridad y confiab¡lidad del SIN, ya que en situaciones
de cont¡ngencia y restablecim¡ento son importantes las sinergias entre
los d¡st¡ntos agentes del Sistema, que necesariamente ¡mplican
intercamb¡o de información.

Desde el punto de vista legal, en el l iteral e) del Artículo 34 Ley 143 de
1994 se prevé que el Centro Nacional de Despacho entre otras t¡ene la
func¡ón de "e) Informar periód¡camente al Consejo Nacional de
Operac¡ón acerca de la operac¡ón real y esperada de los recursos del
sistema ¡nterconectado nac¡onal y de los r¡esgos para atender
conf¡ablemente la demanda;"t obligac¡ón legal que responde a la
¡mportancia vital que la información tiene para la operación del S¡stema,
el planeam¡ento energético y para garantizar que su operación sea
confiable, segura y económica.

Una medida de confidenc¡alidad sobre la jnformación como la prev¡sta
en la Resoluc¡ón CREG 006 de 2009 y sus mod¡ficac¡ones, no perm¡te
que el cND cumpla con su obligac¡ón legal y al establecer que la
informac¡ón solo estaré disponible en cualquier momento para el CND y
el ASIC, la Comis¡ón de Regulación de Energía y Gas, la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliar¡os y las otras
autoridades de control, no permite que el Consejo cuente con los
elementos necesaT¡os para la toma de decisiones técnicas, las
recomendac¡ones y alertas tempranas que es su obl¡gación de Ley
producir.
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Por lo anteriormente expuesto
consideración nuestra sol¡citud de
006 de 2009.

Respetuosamente,

de manera respetuosa
derooator¡a definitiva de

sometemos a su
la Resolución CREG
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